
0879-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las once horas con veintisiete minutos del veintidos de abril de dos mil veinticinco. 

Proceso de renovación de estructuras del partido FRENTE AMPLIO en el cantón 

MORAVIA de la provincia SAN JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y Fiscalización de 

asambleas. (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 08-2024 de 26 de noviembre 

de 2024, publicado en La Gaceta n.° 222 de 26 de noviembre de 2024), el informe presentado 

por el funcionario designado para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados 

por este Departamento de Registro se determina que el partido FRENTE AMPLIO celebró el 

día treinta de marzo del año dos mil veinticinco, la asamblea cantonal de MORAVIA, de la 

provincia de SAN JOSE, la cual cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración.  

La estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma incompleta de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSE 

CANTON MORAVIA 

    

COMITE EJECUTIVO   

Cédula  Nombre  

118050963 SEBASTIAN VILLEGAS AGUERO PRESIDENTE PROPIETARIO 

601390194 IRIS DE LA PAZ DURAN SECRETARIO PROPIETARIO 

701750966 HELDER GABRIEL NOGUERA MENA TESORERO PROPIETARIO 

111210070 MARCELA SEGURA ELIZONDO PRESIDENTE SUPLENTE 

104180618 ANTONIA ELIZABETH ROJAS ROJAS SECRETARIO SUPLENTE 

114880555 JOSE MANUEL SOLANO VEGA TESORERO SUPLENTE 

    

FISCALÍA    

Cédula  Nombre  

106130328 CARLOS ALBERTO ZAMORA SANCHEZ FISCAL PROPIETARIO 

    

DELEGADOS   

Cédula  Nombre  

801480565 LUIS ORLANDO CHAVEZ ALVAREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

111210070 MARCELA SEGURA ELIZONDO TERRITORIAL PROPIETARIO 

114880555 JOSE MANUEL SOLANO VEGA TERRITORIAL PROPIETARIO 

601390194 IRIS DE LA PAZ DURAN TERRITORIAL PROPIETARIO 

118050963 SEBASTIAN VILLEGAS AGUERO TERRITORIAL PROPIETARIO 

    

701750966 HELDER GABRIEL NOGUERA MENA TERRITORIAL SUPLENTE 

203650020 ROBERTO ANTONIO CORDERO SOLORZANO TERRITORIAL SUPLENTE 



104180618 ANTONIA ELIZABETH ROJAS ROJAS TERRITORIAL SUPLENTE 

113740921 EMMANUEL RODRIGUEZ SALAZAR TERRITORIAL SUPLENTE 

 

Inconsistencias: No procede acreditar en este acto la designación de Lidia Aliria Chávez 

Álvarez, cédula de identidad n.° 116920572, como delegada territorial suplente, María Paz 

Massey Palma, cédula de identidad n.° 118410977, como fiscal suplente, debido que, sus 

designaciones fueron realizadas en ausencia, y a la fecha no existen en el expediente de la 

agrupación política, las respectivas cartas de aceptación a los cargos mencionados.  

Para subsanar dichas inconsistencias, deberá constar ante estos Organismos las cartas 

originales de aceptación de las personas mencionadas, o en su defecto deberá el partido 

político celebrar una nueva asamblea en el cantón de cita, con el fin de designar los puestos 

vacantes. 

Por lo anterior expuesto, queda pendiente de designar los cargos de un delegado territorial 

suplente y fiscal suplente; cumpliendo con el principio de paridad de género según lo 

dispuesto en el numeral dos del Código Electoral y tres del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y Fiscalización de 

Asambleas y el requisito de inscripción electoral, según lo estipulado en el artículo sesenta 

y siete, inciso b) del Código Electoral, el artículo siete del referido Reglamento. 

Tome en consideración la agrupación política que, las estructuras del partido Frente Amplio 

se encuentran vigentes hasta el día veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, razón por 

la cual, los nombramientos acreditados en este acto entrarán en vigor posterior a esa fecha, 

una vez que la Dirección General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos, tenga por concluido el proceso de renovación de estructuras. 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado la 

designación de los respectivos delegados territoriales propietarios de las estructuras 

cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones mediante resolución n.° 5282-E3-2017 

de las quince horas quince minutos del veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 



Fiscalización de asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos.  

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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